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INGRESO DE SOLICITUD /DOCENTE, ADMINISTRATIVO O CÓDIGO DE TRABAJO 

1.- Desde el portal de la EPN, ingresar al Sistema Integrado de Información con sus credenciales de 

acceso. 

 

 

2.- Seleccionar el perfil “Solicitud de Ingreso”. 
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3.- Seleccionar en el menú la opción “Nueva Solicitud” 

 

4.- Se mostrará un formulario con los datos del usuario. Completar el formulario con los datos 

correspondientes al salvoconducto solicitado. En el caso de que requiera ingresar a la EPN con un 

vehículo llenar el dato de la placa en el campo solicitado. 

 

 

5.- Seleccionar la autoridad académica o administrativa la cual realizara la solicitud. 
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6.- Responder las preguntas correspondientes al estado de salud. 

 

 

 

7.- Una vez completada la información requerida hacer click en el botón “Envíar Solicitud”. 

 

El formulario será revisado por la autoridad seleccionada para su aprobación. 
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REVISIÓN DE SOLICITUD /AUTORIDAD 

1.- Ingresar al Sistema Integrado de Información con sus credenciales de acceso. 

 

  



 

GUÍA DE USUARIO 

 

Código: EPN-DGIP-GU-019 

Versión:001 

Elaborado: 22/02/2019 

Vigencia: 22/02/2021 

 

 
Dirección de Gestión de la Información y Procesos Página | 6 

 

2.- Seleccionar el perfil “Revisión Solicitud”. 

 

3.- Seleccionar en el menú la opción “Ver Solicitudes” 

 

4.- Se desplegará una bandeja con las solicitudes de los usuarios. 

 

 

5.- Hacer click en el botón “Ver Solicitud”. Se visualizará la información del solicitante y los datos 

de pedido de salvoconducto. 
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6.- Hacer click en el botón “Aprobar” o “Rechazar” solicitud según corresponda. 

 

Las solicitudes aprobadas llegarán al director/a de Talento Humano mediante el aplicativo para la 

gestión de la autorización. 


